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SALUDOS 

Señor Presidente, 

Secretario General, 

Distinguidos Jefes de Delegación y Delegados, 

Miembros de la Secretaría del OPANAL, 

Señoras y señores. 

 

Permítame comenzar felicitándolo cordialmente, Embajador Carlos Tomada, por la 

Presidencia de esta 27ª Sesión de la Conferencia General, así como al Embajador Mario 

Búcaro de Guatemala y al Sr. Manuel Flores de México por su elección como 

Vicepresidentes. 

 

Asimismo, deseo transmitir el agradecimiento de Jamaica al Embajador Flávio Roberto 

Bonzanini por su desempeño hasta la fecha como Secretario General del OPANAL, en 

defensa de un mundo libre de armas nucleares, de conformidad con las disposiciones del 

Tratado para la Prohibición de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe – 

Tratado de Tlatelolco. Además, Jamaica desea felicitar a la Secretaría del OPANAL por su 
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adaptabilidad y eficiencia en el apoyo al funcionamiento continuo del Organismo en medio 

de la Pandemia de COVID-19 y por organizar esta primera Conferencia General virtual. 

 

Sr. Presidente: 

 

Recordamos la visión de Alfonso García Robles para este Organismo y aplaudimos al 

Gobierno de México por su continuo apoyo como Estado sede. Es por ello, que esperamos 

con interés el resultado de los esfuerzos del Gobierno de México, a través de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, para asegurar una sede permanente para el OPANAL. 

 

Señor Presidente: 

 

El Tratado de Tlatelolco, que dio origen a este Organismo, sigue sirviendo de modelo para 

el establecimiento de nuevas zonas libres de armas nucleares, un hecho del cual la región 

siempre puede estar orgullosa. Desde el Tratado de Tlatelolco, se ha establecido un marco 

mundial de desarme nuclear. El Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 

(TNP), el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (TPCEN) y, más 

recientemente, el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares (TPAN), apuntan 

hacia un mundo más serio sobre desarme nuclear. Este último instrmento ha concretado la 

prohibición legal de las armas nucleares en el derecho internacional, con su entrada en vigor 

en enero de este año. 

 

Jamaica prevé que la próxima celebración de la Conferencia de Examen del Tratado sobre 

la No Proliferación de las Armas Nucleares y la Primera Conferencia de Estados Partes del 

Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, trabajen seriamente en el 

fortalecimiento del marco mundial de desarme. El desarme nuclear, la no proliferación 

nuclear y los usos pacíficos de la energía nuclear siguen siendo objetivos urgentes para 

nuestro mundo de hoy. 

 

Debemos seguir enfatizando que las armas nucleares son las armas más destructivas e 

indiscriminadas jamás creadas. La necesidad de su eliminación total es crucial para asegurar 



3 
 

un futuro para las personas y el planeta. Los efectos de una detonación de armas nucleares 

no pueden ser contenidos y causarían muertes masivas y a largo plazo daños irreversibles a 

la humanidad. Nos preocupa que, a pesar de esta realidad, se continue dependiendo de las 

armas nucleares para los objetivos de defensa y seguridad.  

 

Señor Presidente: 

 

Jamaica reafirma su compromiso de abogar por un desarme nuclear total, completo y 

verificable bajo control internacional. Aprovechamos esta oportunidad para reiterar nuestro 

continuo apoyo al Tratado de Tlatelolco y sus obligaciones. 

 

Se reconoce que para que el OPANAL pueda desempeñar sus funciones de la manera más 

eficaz, debe ser un Organismo adecuadamente dotado de recursos. Por lo tanto, alentamos a 

todos los Estados Miembros a que hagan sus contribuciones. 

 

Para concluir, señor Presidente, tenga la seguridad de que el Gobierno de Jamaica sigue 

comprometido con los objetos de este Organismo y con una mayor cooperación con otras 

zonas libres de armas nucleares para lograr el objetivo final de un mundo libre de armas 

nucleares. 

 

Gracias. 


